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VISTO:

El expediente con reg¡stro N' 005-2022495328, de fecha 27 de
julio de 2022, conteniendo la solicitud presentada por el servidor
contratado LLAKER CARBAJAL SABOYA: el lnforme N" 0029-
2022-GRSM/DRASAM/DOA-OGA-RRHH-SABS, de fecha 02 de
agosto de 2022, Nota ¡nformativa N' 222-2022-
GRSM/DRASAM-DOA-OGAJRR.HH, de fecha 03 de agosto de
2022, lnforme N" 1 16-2022-GRSM/DRASAM/DOA,/SlGl/OGA,
de fecha 03 de agosto de 2022 y Memorándum N" 119-2022-
GRSM/DRASAM, de fecha 03 de agosto de 2022.

CONSIDERANDO:

Que, mediante la solicitud N' 005-2022495328, de fecna 27 de

iulio de 2022, presentada por el serv¡dor contratado LLAKER CARBAJAL SABOYA ¡dentificado
con DNI N' 46900394; en donde adjunta el formulario 8003-l "Certificado de lncapacidad
Temporal para el Trabajo" con CITT N' A-279-00015910-22, otorgado por el Hospital ll de
Tarapoto, en la cual se acredita el acto médico practicado al servidor Llaker Carbajal Saboya,
donde se le concede descaso medico, por un periodo de cuatro (04) dias calendarios
consecut¡vos, computados desde el v¡ernes 22 al lunes 25 de julio de 2022.

Que, el DeÜeto Leg¡slat¡vo N" 276 en el añículo 24" ¡nc¡so e) señala
que uno de sus derecños de /os servdores públicos de caflera es: "Hacer uso de pemisos o lñ
causas ¡ustif¡cadas o motivos persona/es, en la fotma que deteÍmine el reglamento "; por lo que las
sol¡citudes de l¡cencias por enfemedad se sujetarán a lo dispuesto por el decreto legislativo en menc¡ón y
su rcglamento aprcbado por el Decreto Suprcmo N" 00190-PCM.

As¡mismo, las disposiciones sobre el subsidio por ¡ncapac¡dad
temporal deben ser concordadas con la Ley N' 26790 - Ley de Modernizac¡ón de la Segur¡dad
Soc¡al en Salud, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo tV" 009-92-SA, que, en el
artículo 15'párrafo segundo d¡spone que "El derecho a subs¡d¡o por cuenta del Seauro Social
de Salud se adqu¡ere a partir del vioésimo pimer dia de incapacidad. Durante los pr¡meros 20
días de ¡ncapac¡dad, la ent¡dad empleadora tinúa obl¡o da al Daoo de la remuneración oa
retr¡buc¡ón. Para tal efecto, se acumulan los días de ¡ncapac¡dad remunerados durante cada año
calendar¡o". Asimismo el párrafo cuarto, "establece que el subsidio por ¡ncapacidad temporal se

mientras dure la incapacidad del seNidor y en tanto no realice trabajo remunerado,
hasta un máximo de 11 meses y 10 días consecutivos".

Que, mediante el lnforme N' 0029-2022-GRSM/DRASAI\,/DOA-
OGA-RRHH-SABS, de fecha 02 de agosto de 2022,la responsable del Sub Area de B¡enestar
Social, sug¡ere conceder el derecho de subs¡d¡o por incapacidad temporal al serv¡dor contratato
LLAKER CARBAJAL SABOYA, comprendido en el Decreto Legislativo N'276, considerando que
el derecho a la Salud es fundamental para el ser humano, además la m¡sma se encuentra
normado dentro de la Constitución Polít¡ca del Perú, como tamb¡én lo crtado en el lineamiento de
la Dirección Regional de Agricultura San Ma(ín, con el propós¡to de contribuir con el bienestar
de los servidores que laboran en la lnstitución.

Que, med¡ante la nota informat¡va N" 222-2022-
GRSM/DRASAM-DOA-OGA/RR.HH, de fecha 03 de agosto de 2022, el jefe del Area de
Recursos Humanos, rem¡te el informe sobre el reconoc¡m¡ento de derecho por l¡cencia de
enfermedad a nombre del servidor LLAKER CARBAJAL SABOYA, por un periodo de cuatro (04)
dias calendar¡os consecutivos, computados desde el viernes 22 al lunes 25 de julio de 2022.

- '§":"f

a

c

GOBIERNO REGIONAL DE SAN IVIARTíN
DIREccIÓN REGIoNAL DE AGRICULTURA



GOBIERNO REGIONAL DE SAN I!4ARTíN
Son Mortín DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURA

Ír1¡ oa

W s o fución Dire ct ora f Wgiona I
fl" 21t -2022-gR§*í/Dq1SA5,t

ett1o6am6a, 0gAUU2022

Que, med¡ante el lnforme N' 116-2022-
GRSM/DRASAM/DOA/SIGI/OGA, de fecha 03 de agosto de 2022, la of¡cina de Gestión
Adminrstrativa, ¡nforme sobre el reconocimiento de Derecho por L¡cencia de enfermedad a
nombre del servidor LLAKER CARBAJAL SABOYA, por un periodo de cuatro (04) dias.
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Que, mediante el Memorándum N" 'l 19-2022-GRSM/DRASAI\¡,
de fecha 03 de agosto de 2022, e¡ Director de Operaciones Agrarias de la Dirección Reg¡onal de
Agricultura San Martin, autoriza p[oyectar la presente resolución reconociendo el derecho por
licencia de enfermedad a nombre del serv¡dor LLAKER CARBAJAL SABOYA.

Por estas consideraciones y de conformidad con lo establecido
el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Func¡ones de la D¡rección Regional de Agr¡cultura - San

Martin, aprobado mediante Ordenanza Regional N" 023-2018-GRSM/CR, de fecha 10 de
setiembre de 2018; Decreto Leg¡slat¡vo N" 276 "Ley de Bases de la Carrera Adm¡nistrat¡va y de
Remuneraciones del Sector Público", su Reglamento aprobado med¡ante Decreto Supremo No

005-90-PCM, y Resolución Ejecutiva Regional N" o21 - 2022 - GRSM/GR de fecha 28 de enero
de 2022 y demás normas conexas; con el v¡sto bueno del Director de Operaciones Agrarias,
Director de la Of¡cina de Asesoría Jurid¡ca, Jefatura de Recursos Humanos. Gest¡ón
Admin¡strativa y Gest¡ón Presupuestal de Ia D¡rección Reg¡onal de Agricultura San Martín.

SE RESUELVE:

eRrÍculo pRtMERo: coNcEDER LtcENctA poR
ENFERMEDAD, al servidor LLAKER CARBAJAL SABOYA, por un periodo de cuatro (04) días
calendarios consecutivos, computados desde elviernes 22 al lunes 25 de julio de 2O2?, conforme
a lo expuesto en la parte cons¡derat¡va de la presente Resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: Notif¡car la presente Resolución
conforme a Ley al interesado, en el Jr. Aviación N' 300 - Morales - San Martin - San Martín.

REGíSTRESE Y coMUNÍQUE
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